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La invención a que se refiere la presente memoria 

constituye una novedad industrial con características y ven­
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres- 
cripdLones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial 
de 26 de julio de 1929, texto refundido publicado el 30 de 
abril de 1930.

La invención se contrae como su enunniado indica 
una junta de unión por enchufe para tubos, que modifica sus­
tancialmente el concepto y forma actual de juntas, destina­
das a la conexión de tubos.

8omo complemento de la presente descripción, se 
acompaña una hoja de plano, en cuya figura 16 se representa 
una vista del casquillo manguito, en la figura 2a una vista 
del revestimiento y eh la 3& una vista general del casquillo 
manguito con su revestimiento. Es de notar que el esquema 
representado, se hace a titulo indicativo, sin que esto su­
ponga limitación alguna de las diversas posibilidades de 
realización dentro de las características estructurales que 
seguidamente se describen.

La junta unión por enchufe, objeto del Modelo de 
Utilidad que se solicita, consta esencialmente de un casqui­
llo (1) de hierro u otros materiales de características me­
cánicas similares, revestido en su interior con caucho, plás­
tico u otro material elástico.

Su interior se caracteriza prque el revestimiento 
(4) va provisto de pivotes espigones (2) en sentido circular 
por su parte media y un resalte (3) ranurado o estirado en 
cada extremo.

De las características apuntadas en los ptrrafos
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precedentes se obtienen, sobre dispositivos similares,las 
ventajas de una gran facilidad en el montaje de instazadone 
y una perfecta conexión y cierre.

Hecha la descripción precedente hemos de Adir 
que los detalles de realización de la idea expuesta pueden 
variar, sin que por ello cambie la esencia de la invención 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y 
la que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita 

recaerá sobre las siguientes reivindicaciones:
ia.- JUNTA UNION DE TUBOS POR ENCHUFE, caracte­

rizada porque consta esencialmente de un casquillo de hierro 
u otros materiales de características mecánicas similares, 
revestido en su interior por caucho, plástico u otro mate­
rial elástico; cuyo interior se caracteriza porque el reves- 
timiato va provisto de pivotes o espigones en sentido circu­
lar por su parte media, que facilitan la separación correcta 
de los tubos en el trabajo de dilatación y un resalte ranu- 
rado o estriado en cada exrtremo, que permiten un buen traba 
jo de estanco.

23.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"JUNTA-UNION DE TUBOS POR ENCHUFE".
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Todo conforme queda descrito en la présate 

memoria, que consta de cuatro páginas mecanografiada^ y 
dibujos adjuntos.

Hadrid, 24 marzo 1966 
BERNARDO UNGRIA
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